
 
  

 

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS 
COORDINACIÓN CENTRAL DE SERVICIOS PERICI ALES 

 
 

 
 

 

 

 

OCA 4. INFORMACION RELATIVA A LOS MONTOS RECIBIDOS POR CONCEPTO DE MULTAS, RECARGOS, 

CUOTAS, DEPOSITOS FISCALES, DEPOSITOS JUDICIALES Y FIANZAS 
 
 
 
 

 
CON CEP T O                                                             MONT O P OR CONCEPTO                                     APLICACIÓ N DE M ONT OS R ECAUDADOS                    SER V ID OR ES P UB LIC OS QU E LOS R ECIB EN, AD MI NI ST RA N Y EJERCEN 

 
 
 
 

Constancias de NO Antecedentes Penales                                      $442,212.00 

 

 

De ac uerdo a la Ley de Hacienda del Estado, Ca pítul o Dé cimo o 

 
 
 

De acuerd o a la Ley de Hacienda del Estado, Capítulo Décimo Sexto 
Bis, Artículo 108 BIS-1, Inciso I. La Subsecretaría de Ingresos es la 

encargada de la recaudación y aplicación de las cuotas y tarifas al co 
ncept o de las Car tas de Ant e cedent es N O P e na l es . 

Sexto Bis, Artículo 108 BIS-1, I nciso I. La S ubsecretaría de 

Ingresos es la e ncar gada de la rec audación y a aplic ación de la s 

 cuotas y tarifas de las C onstancias d e no an tecedentes 
pena les . 
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OCA 4. INFORMACION RELATIVA A LOS MONTOS RECIBIDOS POR CONCEPTO DE MULTAS, RECARGOS, 

CUOTAS, DEPOSITOS FISCALES, DEPOSITOS JUDICIALES Y FIANZAS 
 
 
 
 

 
CON CEP T O                                                             MONT O P OR CONCEPTO                                     APLICACIÓ N D E MO NT OS R ECAUDADOS                    SER V ID OR ES P UB LIC OS QU E LOS R ECIB EN, AD MI NI ST RA N Y EJERCEN 

 
 
 
 

Constancias de Identificación Vehicular                                           $33,582.00 

 

 

De ac uerdo a la Ley de Ha cienda del Estado, Ca pítul o Dé cimo 

 
 

 

De acuerd o a la Ley de Hacienda del Estado, Capítulo Décimo Sexto 
Bis, Artículo 108 BIS-1, Inciso III. La Subsecretaría de Ingres os es la 
encargada de la recaudación y aplicación de las cuotas y tarifas al 

conc ept o de las Car tas de Ante ce de ntes N O P e na l es . 

Sexto Bis, Artículo 108 BIS-1, I nciso III. La S ubsecretaría de 

Ingresos es la e ncar ga da de la recaudación y a aplic ación de la s 

 cuotas y tarifas de las C onstancias d e no an tecedentes 
penales 
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